
4142 Jueves 20 abril 2006 BOE núm. 94

17001898E ACIN FERRER, RAMON 2005.411.0.1015 Canon Regulación 2005
73154184Q TOMEO ORTEGA, JESUS 2005.411.0.2040 Canon Regulación 2005
A48246193 TEJUELA, S.A. 2005.411.0.2085 Canon Regulación 2005
15774825E FERNANDEZ DE MANZANOS SOLA, MANUEL 2005.411.0.2136 Canon Regulación 2005
71338391G ALONSO GRACIA, JESUS ANGEL 2005.411.0.2176 Canon Regulación 2005 
13200285X URRICHI ARIN, EMILIANO 2005.411.0.2191 Canon Regulación 2005
13271918K BUSTO ARIN, ENRIQUE 2005.411.0.2327 Canon Regulación 2005
B31530694 EXPLOTACIONES AGRICOLAS, S.L. 2005.411.0.2395 Canon Regulación 2005
71337391Q OJEDA DIEZ, SIMEON 2005.411.0.2460 Canon Regulación 2005
G31787302 COMUNIDAD REGANTES ONDALAN 2005.411.0.2533 Canon Regulación 2005
A01011733 PLASTICOS DEL EBRO, S.A. 2005.411.0.5007 Canon Regulación 2005
B28849735 PLACOGIPS IBERICA, S.L. 2005.411.0.5009 Canon Regulación 2005
P0900277E JUNTA ADMINISTRATIVA MIJARALENGUA 2005.411.0.7118 Canon Regulación 2005
40881213R MAURI, F. 2005.421.0.0428 Canon Regulación 2005
A43103753 S.P.M., S.A. 2005.421.0.0404 Canon Regulación 2005
A43103753 S.P.M., S.A. 2005.422.0.0404 Canon Regulación 2005
A25004730 MANUFACTURAS TEXTILES AGRUPADAS, S.A. 2005.422.0.0709 Canon Regulación 2005
B60235611 SALTO DE TORREFARRERA S.L. 2005.422.0.0722 Canon Regulación 2005
B31231954 INURRIETA S.L. 2005.433.0.0211 Canon Regulación 2005
A31355175 LASTROI, S.A. 2005.433.0.0107 Canon Regulación 2005
A31355175 LASTROI, S.A. 2005.433.0.0210 Canon Regulación 2005
A44004018 GRANJA VALIMAÑA, S.A. 2005.445.0.0301 Canon Regulación 2005
17347397S LOPEZ GARCIA, FRANCISCO 2005.441.0.2009 Canon Regulación 2005
G26051011 FEDERACION RIOJANA PIRAGUISMO 2005.451.0.5002 Canon Regulación 2005
B50172984 SOCIEDAD MERCANTIL ACEVIL, S.A. 2005.454.0.2007 Canon Regulación 2005
A81299372 INMOBILIARIA ALBELDA DE IREGUA 2005.454.0.2003 Canon Regulación 2005
16464667W LOPEZ GOMEZ, YOLANDA 2005.454.0.2004 Canon Regulación 2005 
B26214817 RIOJA PORCINA, S.L. 2005.453.0.2010 Tarifa Utilización agua 2005
B26295246 CARNICAS OLAVE, S.L. 2005.453.0.2021 Tarifa Utilización agua 2005
A43103753 S.P.M., S.A. 2005.424.0.0404 Tarifa Utilización agua 2005
40881213R MAURI, F. 2005.424.0.0428 Tarifa Utilización agua 2005
11626692P ENRIQUEZ BARONA, CARLOS 2005.424.0.0440 Tarifa Utilización agua 2005 

NIF/CIF Contribuyente N.º Liquidación Concepto

    

 18.256/06. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Segura abriendo período información 
pública durante 15 días, para rectificación de posi-
bles errores en la determinación de los bienes, con 
motivo del Proyecto 04/05 de Recuperación Medio 
Ambiental de la Ribera del Río Segura en el tramo 
Orihuela Azud de Alfeitamí, Sector 2. Meandro de 
Jacarilla. Términos Municipales de Orihuela y 
Jacarilla (Alicante).

La Presidencia de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa ha resuelto 
abrir un período de información pública por espacio de 
quince días, para rectificación de posibles errores en la 
identificación de los terrenos afectados por las obras 
arriba epigrafiadas del proyecto de Recuperación Me-
dio Ambiental de la Ribera del Río Segura en el tramo 
Orihuela Azud de Alfeitamí, sector 2. Meandro de Jaca-
rilla. Términos Municipales de Orihuela y Jacarilla 
(Alicante), con referencia R=9 y R=9-1 y clave 
20.15.52.16/. El detalle de las superficies afectadas, es-
tado de cultivos y propietarios se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia de Alicante. Así mismo se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos de Orihuela y Jacarilla y de esta Confe-
deración.

Murcia, 22 de marzo de 2006.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 18.131/06. Anuncio de la Delegación Provincial 
de Cádiz de la Consejería de Innovación y Em-
presa por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa, apro-
bación de proyecto, declaración en concreto de 
utilidad pública y declaración de impacto am-
biental de instalación eléctrica interprovincial en 
Gaucín y Casares (Málaga) y Jimena de la Fron-
tera (Cádiz).

A los efectos previstos con lo establecido en el
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, al amparo del men-
cionado cuerpo legal y el Decreto 292/1995, de 12 de 
diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Am-
biental de la Comunidad Autónoma Andaluza en desa-
rrollo de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental de Andalucía, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto, declaración en concreto de utilidad 
pública y declaración de impacto ambiental del Proyecto 
de cambio de conductor de la línea aérea interprovincial 
a 66 kV entre la subestación «Corchado» y la subesta-
ción «Casares», en los TT. MM. de Gaucín y Casares en 
la provincia de Málaga y en el T.M. de Jimena de la 

Frontera en la provincia de Cádiz, cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S. L. U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla.
Características fundamentales del tramo en la provin-

cia de Cádiz:

Línea eléctrica:

Origen: Límite con la provincia de Málaga (cercanía 
de subestación de «Corchado»).

Final: Límite con la provincia de Málaga (Río Gua-
diaro).

Longitud total: 408,34 m en la provincia de Cádiz.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 66 kV D/C.
Conductor aéreo: LARL-280.
Cable de tierra: ARLE-8,71.
Aisladores: Núcleo FPR.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Término municipal afectado: Jimena de la Frontera.

Los tipos de afecciones motivadas por la construcción 
de la instalación proyectada son los siguientes:

A) Expropiación forzosa de la superficie de terreno 
ocupado por los apoyos fijos de sustentación y su corres-
pondiente anillo subterráneo de puesta a tierra, estacio-
nes de transición y otras instalaciones fijas en superficie.

B) Servidumbres de paso aéreo o subterráneo de 
energía eléctrica sobre los terrenos afectados.

C) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
en la fase de ejecución de obra.
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Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 56.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, las 
servidumbres de paso aéreo y/o subterráneo de energía 
eléctrica comprenden el libre acceso al predio sirviente 
de personal y elementos o maquinaria necesaria para la 
construcción, explotación, vigilancia, conservación, re-
paración y renovación de las instalaciones eléctricas 
proyectadas, sin perjuicio de la indemnización que, en 
su caso, pudiera corresponder al titular de los terrenos 
con motivo de los daños que, por dichas causas, se oca-
sionaren.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de 
utilidad pública, podrá llevar implícita, en todo caso, la 

necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por la instalación, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, indicándose que el Pro-
yecto de ejecución, junto con su correspondiente Estudio 
de Impacto Ambiental, podrán ser examinados en las 
dependencias de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de An-
dalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal, s/n, y, en su 
caso, presentarse por triplicado en dicho centro, las ale-

gaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días, a partir del siguiente al de inserción del presente 
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y a los efectos de notificación previstos 
en el artículo 59.4 del antedicho cuerpo legal.

Cádiz, 3 de marzo de 2006.–La Delegada Provincial 
de Innovación, Ciencia y Empresa, Angelina María Ortiz 
del Río. 

N.º parcela 
según proyecto Propietario y dirección

Datos de la fi nca Afección

Suelo
T. mpal. Paraje N.º parcela 

según Catastro
Políg. 

n.º

Vuelo (m) Apoyos
Ocup. 

temp. (m2)
Long. Ancho N.º Sup.

(m2)

            

2 bis Agroquercus, S.A. Paseo de la Castellana, n.º 100. 
28046 Madrid (Madrid).

Jimena de la 
Frontera.

El Arrayán. 24 1  50 12 – –  Alcornoques.

3 Felipe M. Ernand. 27, Rotterdam Grt. - Harbour Views. 
Gibraltar.

Jimena de la 
Frontera.

El Túnel. 28 1 278 12 1
(N.º 1)

16 4.011 Alcornoques y 
acebuches.

4 Francisco Benítez Bañón. C/ Castellar, n.º 54. 11330 
Jimena de la Frontera. (Cádiz).

Jimena de la 
Frontera.

El Túnel 27 1  80 12 1
(N.º 2)

16 2.041 Alcornoques y 
aguacates.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

 18.227/06. Anuncio de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León en Ávila, sobre 
otorgamiento del Permiso de Investigación «Ca-
rrasquilla» número 1.094.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Ávila, Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo, hace saber:

Que se ha otorgado el Permiso de Investigación, que a 
continuación se cita, con expresión de nombre, recurso, 
cuadrículas, términos municipales, titular, vecindad y 
fecha de resolución:

Permiso de Investigación «Carrasquilla»; número 1.094; 
Sección C); 25 cuadrículas mineras; El Losar, Junciana, 
Becedas, Solana de Ávila, Gilbuena y La Carrera; «Marce-
lino Martínez Madrid, Sociedad Limitada»; carretera de 
Pelayos a Cadalso, kilómetro 8; Cadalso de los Vidrios 
(Madrid); 07 de marzo de 2006.

UNIVERSIDADES
 18.250/06. Anuncio de la Universidad Autónoma 

de Madrid, Facultad de Filosofía y Letras, sobre 
extravío del título de Licenciada en Filosofía.

En este Centro se ha iniciado el oportuno expediente 
para la expedición, por extravío, del duplicado del 
Título de Licenciada en Filosofía correspondiente a 
doña Carmen Bengoechea Bernal, con documento na-
cional de identidad 2.547.559, con n.º de Reg. Nacional 
2003/019110 y Reg. Univers. 69076.

 18.276/06. Anuncio de la Facultad de Humanida-
des y Ciencias de la Educación de la Universidad 
de Jaén sobre extravío de título.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación 
y Ciencia de 8 de julio de 1988 (BOE de 13 de julio), se 
hace público el extravío del título de Diplomada en Pro-
fesorado de Educación General Básica, Especialidad: 
Lengua Española e Idiomas Modernos, expedido el 30 de 
noviembre de 1987, a favor de Dña. Manuela Fuentes 
Fernández, registrado en el libro de registro de títulos de 
esta Facultad en el folio 377 y número 10.603.

Jaén, 3 de abril de 2006.–Decano de la Facultad, An-
tonio Bueno González. 

Lo que se hace público en aplicación de los estableci-
do en el artículo 101.5 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Ávila, 7 de marzo de 2006.–El Jefe del Servicio Terri-
torial, P. D. (Resolución de 20 de enero de 2004 del De-
legado Territorial de la Junta de Castilla y León de Ávila), 
Alfonso Nieto Caldeiro. 

Lo que se hace público por término de treinta días en 
el Boletín Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
previsto en la Orden Ministerial de 8 de julio de 1988 
(B.O.E. del 13).

Madrid, 29 de marzo de 2006.–Aurora San Cecilio 
Valdés, Administradora Gerente de la Facultad. 


